
ANUNCIO CORRECCIÓN DE ERRORES BASES CONVOCATORIA TRABAJADORA 
SOCIAL DEL PMORVG

Advertido  error  en  las  Bases  de  la  convocatoria  para  cubrir  una  plaza  de 
Trabajador/a Social del Punto Municipal del Observatorio Regional de la Violencia de 
Género - PMORVG por el sistema de concurso-oposición libre, vacante en la plantilla 
de personal  de la  Mancomunidad Intermunicipal  de Servicios  Sociales  del  Este de 
Madrid (MISSEM), se formula a continuación las oportunas rectificaciones:

1º RECTIFICACIÓN:

En  el  apartado  TERCERO:  CONDICIONES DE  ADMISIÓN DE  ASPIRANTES,  se 
incluye:

i) Tener  experiencia  profesional  en  un  Punto  Municipal  del  Observatorio 
Regional de Violencia de Género – PMORVG, de un mínimo de 2 años.

2º RECTIFICACIÓN:

Donde dice:

FASE DE CONCURSO

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

2. Por servicios prestados en otras administraciones públicas (0,8 puntos por cada 
mes trabajado a jornada completa o parte proporcional en jornadas parciales)

Debe decir:

FASE DE CONCURSO

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

2. Por servicios prestados en otras administraciones públicas (0,08 puntos por cada 
mes trabajado a jornada completa o parte proporcional en jornadas parciales)

Para que así conste a los efectos oportunos.

En Campo Real, a fecha de firma

LA PRESIDENTA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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